
Señor.. 

FABRIZZIO GRUNAUER TOMASI 

Ciudad Ue .- Seo-m 3% 

Guayaquil 18 de Abril del 2.006 es 

De mis consideraciones : 

Cumpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
GRUNAVIL S.A. ,, en su sesion celebrada el dia de hoy tuvo el acierto de elegirlo a 
usted GERENTE de la misma por un periodo de cinco años, con las atribuciones 
constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañia individualmente. La compañía GRUNAVIL S.A. se constituyó según 
consta en la Escritura Publica otorgada ante el Notario Abogado EUSTORGIO 
TANDAZO M, el día 30 de Diciembre de 1977 e inscrita en el registro Mercantil el 6 de 
Enero de 1.978 bajo el numero 113 del registro; se reformó sus estatutos mediante 
escritura pública ante el NOTARIO Abogado Mario Baquerizo el 10 de Febrero de 
1.995 e inscrita en el registro Mercantil el 27 de Marzo de 1.995 de fojas 18990 a 18901 
del registro y anotada bajo el número 12214 del repertorio; el 2 de Febrero del año 2004 
ante el Dr Piero Aycart Vicenzini NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN se realizó 
la escritura de conversión, aumento de capital y reforma del estatuto inscrita en el 
registro Mercantil el 6 de Abril del 2006 de fojas 35882 a 35897 del registro Mercantil 
y anotada bajo el número 15887 del repertorio. 

Atentamente, 

Y a, 

/     

  

   FABRIZZIO GRUNAUER TOMASI 
nn 

GERENTE 

Guayaquil, 18 DE Abril del 2006



NUMERO DE REPERTORIO: 18.540 
FECHA DE REPERTORIO: 20/abr/2006 

HORA DE REPERTORIO: 10:09 
  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL - 
Certifica: que con fecha veinte de Abril del dos mil seis queda inscrito el 
Nombramiento de Gerente, de la Compañía GRUNAVIL S,.A., a favor 
de FABRIZZIO GRUNAUER TOMASL a foja 41.078, Registro 
Mercantil número 7.472. 

ORDEN: 18540 
LEGAL: Patricia Murillo 

AMANUENSE: Ronny 
ANOTACION-RAZON: Ofir Nazareno 

pa POR: 

    
AB. TATIANA GARCIA PLAZA 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA


